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OLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A I ' Y K I U K N C I A O K I G I . V ! . 

[.as l e y e s , órdfnos y anuncio;, cjii* hayan de Insertarse en 
Jos BotKTisr.» orfolAXJ&M han «1c mandar M J«sfc Polít ico r e s 
pect ivo , por c u y o conducto se pasarán á lo» tiditores de los 
mencionados periód;-o>. 

{Real orden He 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o t l » * lo» dlm» excepto Ion d o m i n g o * . 

- O P R E C I O S D E SOSO:UCIÓJ* .«>— 

En e s l a capital, l l evado á domic i l io , a ' 3 0 p f t s « t i s m o n s n i t a i antic ipadas: f u e 

ra de e l la 3 ' 5 0 al mes; » al trimestre; 18 al se nestre , y aa ' ao por un a ñ o . 

Se admiten su&criciones en Malr i t, eu la A l niuWlrnrióu del BoLErí* , plaza 

de Sant iago , 2 .—Fuera d-; esta capi ta l , d i rceUment? i» ¡r nn?Jio J e carta & la 

Administración, con Inclusión dul Importe del t iempo de abono en se l lo* . 

ADY'EUTKNCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las A ' i t o r i l v l e s , excepto la» que sean 
á instancia de parle no pobre, so Insertarán oúci «l n c i l e . a s i 
m i s m o cualijul-'r anuncio concerniente al servic io nacional 
m í e d imane «le las mismas; pero los de Interés particular p a 
garán 5(t ce'ntimos de pes-t» |>ir c « l i l ínea de inserción. 

Xtt m r o iiii>li!i 3t> c . - i i i l m i n ile pi»*ota. 

Parle olml 

PfiESICENCIA D E L C O N S Z J O Qfc M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
•continúan en e.-ta Corte sin novedad en 
so importante salud. 

Gobierno civil. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

lícal orden. 
Kxcmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 

el Rey (q. D. g.j de la instancia elevada r 

á este Ministerio por la Condesa de Sás-* 
tago, Vicepresidenta de la Junta de Se
ñoras creada para la edificación en esta 
Corte de un templo dedicado á Nuestra 
Señora de la Almudena, solicitando que 
se declare en suspenso la celebración de 
la rifa de alhajas que con destino á los 
unes de su institución fuó autorizada por 
Real orden de 20 de Abril último. 

En su vista: 
Considerando que la instancia de que 

se trata obedece á la idea de acudir con 
preferencia al socurro de las victimas 
producidas por los terremotos de Anda
lucía: 

Considerando que auu cuando los sen
timientos de la caridad pública son in
agotables, podría muy bien suceder que 
por juzgarse más dignos de atención los 
efectos de tan terrible catástrofe pasara 
la rifa desapercibida, malográndose el 
pensamiento que la d i o origen; 

Y considerando, por último, que cum
plidas todas las formalidades de la ley 
para la ejecucióu de la misma, satisfechos 
los impuestos correspondientes á la Ha
cienda y puestos ya billetes á la venta, 
hay que dejar á salvo los derechos del 
comprador en el caso de que óste no qui
siera aceptar l : i prórroga; 

S. M., conformándose con lo propues
to por V. E. , se ha servido aplazar hasta 
una fecha que Pe fijará oportunamente la 
celebración de la iudica<la rifa, mandan
do devolver á los interesados que lo soli
citen el importe de los billetes vendidos. 

De U..-al orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muciios años. Madrid 12 
de Enero do 1885. 

COS-ÜAYON. 
Sr. Director general de Reutas Estancadas. 

Sección de Fomento.—Montes.—Circular. 

En cumplimiento de lo mandado en 
el Real «lecreto de 23 de Setiembre de 
1881, este Gobierno civil ha dispuesto 
que por los'Sres. Alcaides de los pueblos 
de esta provincia se remitau las oportu
nas propuestas de los aprovechamientos 
de mouteH que los Ayuntamientos se pro-
pongau utilizaren el próximo año fores
tal de 1885 á 86, cuyas propuestas debe
rán obrar en esta Sección de Fomento 
jantes del 20 del corriente mes para que 
'el Distrito forestal pueda tener reunidos 
todos los d¿ttot al finalizar el referido 
mes; y se advierte que las propuestas 
que se remitan después de ultimado el 
mencionado plazo q u o d u r ú n cu» o u r o o . 

Y para su debido cumplimiento se in
serta en el BOLF.TÍN' OFICIAL á fin de que 
eu el plazo señalado los Sres. Alcaldes 
de la provincia, tengan ó no en sus pue
blos aprovechamientos forestales, acusen 
el recibo de la presente, y los que asi no 
lo veriíiquon se les expedirá un comisio
nado plantóu con las dietas de 5 pesetas, 
que abouarán de su peculio particular. 

Madrid 9 de Febrero de 1885.=E1 
Gobernador, R. F. Yillaverde. 

nal, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en el concurso. 

3 . a La apertura de los pliegos que so 
presenten se verificará á las veinticuatro 
horas después de haber finalizado el pla
zo de diez días, que empezarán á contar
so desde la fecha de la inserción de este 
anuncio eu el £>LI:TÍN OFICIAL. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
do cuantas personas deseen tomar parte 
eu el coucurso. 

Madrid 7 de Febrero de 1885.= El 
Gobernador, R. Villaverde. 

Secretaría.—Xejociado i.° 

Por haberlo dispuesto la Dirección ge 
ueral de Establecimientos penales , se 
anuncia la vacante de Demandaduria en 
la Prisión celular de esta Corts, la cual se 
proveerá por coucurso y con carácter de 
eventual, según dispone la circular de di 
cho Centro de 19 de Marzo de 1879, y 
bajo las condiciones siguientes: 

1 * Las solicitudes se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañadas de la cé
dula personal del corriente año ecouómi-
co, en el despacho del Sr. Jefe de la sec
ción 1.° de la citada Dirección general, 
en término de diez días desde la publi
cación de este anuncio, quedaudo de ma
nifiesto eu el expresado despacho, una 
vez terminado el concorso, para satisfac
ción de los iuteresados. 

2.* Los solicitantes depositarán pre
viamente en la Caja general de Depósi
tos la cantidad do 1.000 pesetas eu me
tálico ó su equivalente en valores del 
Estado, acompañando á la solicitud la 
carta de pago de este depósito provisio-

Vi'/ila?icia.— Ncgochdo 3.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á la-busffa de un carro ncaueño. se
ñalado con el uúm. 671, ruedas encarna
das, escalera verde, á medio uso, y un 
mulo de siete á ocho años, pelo pardo, 
dos de.los sobre la marca, que fuerou 
hurtados á Manuel Mateo Bolos la tarde 
del 13 de Enero último en la calle de 
Embajadores, cuyos carro y mulo, caso 
de ser habidos, así como los autores del 
hurto, serán puestos á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista, dando conocimiento á este 
Gobierno. 

Madrid 7 de Febrero de 1885.=El Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

que aun se encuentran en des
cubierto de lo que restan por 
sus cupos del primero y s e 
gundo trimestres del corriente 
ejercicio como de años anterio
res; en la inteligencia que de 
no veri (icario, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la leg is 
lación vigente. 

Madrid 6 de Febrero de 
1 8 8 5 . = E I Gobernador, R a i 
mundo F. Villaverde. 

¡ I p l a d í i u provincial. 

ORDENACIÓN DE PAGOS. 

Dentro de los cinco prime
ros dius del presente mes de
ben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depo
sitaría de la Diputación las 
cuotas del tercer trimestre del 
presente año económico por 
repartimiento provincial; y á 
liu de (pie lo tengan presente 
lusSréS. Alcaldes, me dirijo á 
l o s misinos, para que se sirvan 
desde luego efectuar el pagfo 

También procederán á ha
cer el ingreso aquellos pueblos 

Gobierno militar do la, plaza, 
y pro vi acia do Madrid. 

Sección I*—Circidar. 
Revistas anuales.—Reservas.—(Real 

orden de 14 de Enero.)—Que los indivi
duos de los batallones de reserva y de 
Depósito pasen la revista anual, dándose 
por terminada el 1.° de Marzo próximo.— 
Exorno. Sr.: Habiendo desaparecido las 
circunstancias sanitarias que en los pa
sados meses de Setiembre y Octubre 
obligaron á suspender en el distrito de 
su mando el acto de la revista anual que 
en el mes de Octubre debíau haber pasa
do los individuos pertenecientes á los 
batallones de Reserva y Depósito, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner se manifieste á V. E. ordene á las 
Autoridades militares dependientes de la 
suya so dé cumplimiento por los expre
sados batallones al de pasar á sus indi
viduos la mencionada revista anual, dán
dose por terminada para todos sus efectos 
eu 1.° de Marzo próximo, prórroga que 
se hace extensiva á los individuos de los 
demás distritos militares y quo por di
ferentes causas no han veriñeado su pre
sentación en sus cuerpos respectivos.= 
De Real ordeu lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. = Dios 
guarde á V. E. muchos anos.=Madrid 
14 de Enero de 1885.=El General encar
gado del despacho, Juan de Dios de Cór-
dova.=Sr. Capitán general de Cataluña. 

Lo que se hace saber por medio de 
los iliarios para conocimiento de los inte
resados. 

Madrid 6 de Febrero de 1885.= Es 
copia.=E1 Teniente Coroné) Secretario, 
Eduardo Manera. 



Martes 10 de Febrero de 1 8 8 5 . 

Instancias.—(Real orden de 16 de 
Enero.)—Que no se dé curso á las instan
cias que se eleven fuera de !o9 trámites 
legales y que no vayan acompañadas de 
los documentos reglamentarios.—Exce
lentísimo Sr.: Enterado el Roy (que 
Dios guarde) del considerable número de 
instancias sobre pensión que se reciben 
en este Ministerio fuera de conducto ó 
desprovistas de la documentación preve
nida, según los casos, en los formularios 
•adjuntos á la Real orden-circular do 24 de 
Agosto de 1881, ha tenido á bien disponer 
se encarezca á las Autoridades militares 
el cumplimiento de la citada resolución, 
y que procuren publicaren los BOLETINES 
OFICIALES y por todos los demás medios 
posibles, que es au Reai voluntad queden 
sin curso en lo sucesivo aquellas de las 
referidas instancias que no vengan por 
los trámites reglamentarios.=De Real 
ordeu lo digo á V. É¡. para su conoci
miento y demás efectos.=Dios guarde 
•á V. K. muchos años. Madrid 16 de Ene
ro do 1885.—El General encargado del 
despacho, Juan de Dios do Córdova.= 
Señor 

Lo que se hace público por medio de 
los diarios para conocimiento de los inte
resados. 

Madrid 6 de Febrero de 1885—lis 
copia.=Kl Teniente Coronel, Secretario, 
Eduardo Manera. 

JDelepracióii do Hacienda 
«lo la, provincia ele Madrid. 

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 14 de Enero próximo ¡la
sado comunica áesta Delegación la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rev (([. D. g.) de la consulta promovida 
por la Delegación de Hacienda de Valla-
dolid, y que V. I. ha elevado á este Mi
nisterio, relativa á si un edificio que se 
construye de nueva planta en aquella 
capital con destino á colegio de segunda 
enseñanza, y sin encontrarse completa
mente terminadas las obras, se está ya 
utilizando parte del mismo con depen
dencias del colegio, podrá y deberá ser 
amillarado por sus productos actúalos 
para la imposición de la contribución te
rritorial, sin perjuicio del aumento que 
de la terminación resulte; ó si, por el 
contrario, ha de esperarse á que la totali
dad de la finca esté construida, según 
dispone la regla 17 de la Real ordeu de 
24 de Mayo de 1883 y el ca-o 3.° del ar
tículo 4.° del Real decreto-ley de 23 d e 

Mayo de 1̂  15. 
En su vista: 
Considerando que con arreglo al ar

tículo 1.° de dicho Real decreto, la con
tribución territorial se exige del producto 
líquido de los bienes inmuebles, del cul
tivo y de la ganadería, señalándose en el 
apartado 4.° del art. 2.°, entre los bienes 
inmuebles sujetos á la expresada contri
bución, á los edijtcios urbanos y riísíicos, 
ya estén destinados á casas de habita
ción, ya á almacenes, fábricas, artefac
tos, tahonas, molinos, ingenios, labran
zas, crías de ganados ó cualquiera otra 
granjeria: 

Considerando que, esto oo obtante, se 
consignaron en el art. 3.° del mismo Real 
decreto los casos de exención absoluta y 
permanente del tributo en favor de deter
minados edificios, y que por el art. 4.°, 
caso 3.°, se exime del pago á los no ex
ceptuados en absoluto por el artículo an

terior, durante el tiempo do su construc- 1 
cidn ó reedificación y un año después de 
la misma: 

Considerando que esta última exen
ción temporal se fonda en razones de 
equidad de no gravar con la contribución 
al propietario que se halla haciendo des
embolsos que han de redundar en cierto 
modo en beneficio del Estado, sin perci
bir entre tanto utilidad alguna de sus 
fiucas, que es la base de la imposición-, y 
como consecuencia de todo, que termina
dos los gastos de una obra y comenzando 
ésta á dar utilidad, uo debe prorrogarse 
la extensión del tributo más allá del tér
mino que la ley coucede: 

Considerando que, si bien nada hay 
expresamente prescrito sobre el caso que 
es objeto de la cousulta. tanto el mencio
nado Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
en el párrafo 3.° de su art. 4.°, como la 
regla 17 de la Real orden de 24 de Mayo 
de 1883, que cita la Delegación de Va-
lladolid, entrañan el espíritu que ha pre
sidido en sus preceptos y que ha de ser
vir de fundamento á una resolución justa, 
basada en el principio que antes se ex
presa: 

Considerando que pueden ocurrir otros 
casos iguales con relación á edificios de 
importancia como el de que se trata, y 
que la exención del impuesto hasta que 
los propietarios den por terminadas las 
construcciones, sin embargo de obtener 
productos de ellas, es ocasionada á que 
se cometan abusos, con grave perjuicio 
para los intereses del Tesoro, que siem
pre deben prevenirse; 

Y considerando que en esos casos es 
lógico y natural que se aplique á la parte 
utilizada de las fincas el principio gene
ral de gravamen sobre el producto líqui
do de los bienes inmuebles qnc la ley 
estaoiece, sin perjuicio de los aumentos 
que correspondan terminadas que sean 
las construcciones, y de que se deje pasar, 
con respecto á dicha parte utilizada, el 
plazo de exención temporal que la misma 
ley determina; S. M., conformándose cou 
lo propuesto por esa Dirección geueral y 
lo informado por la de lo Conteucioso del 
Estado, se ha servido disponer, por reso
lución á la mencionada consulta, y como 
medida de carácter general: 

Primero. Que cuando los dueños de 
edificios de nueva construcción ó en re
edificación que hayan de quedar sujetos 
al pago de la contribución territorial, los 
utilicen en parte para el objeto á que se 
destinen antes de terminarse por comple
to las obras, deberá amillararse el pro
ducto líquido quo la parte utilizada re
presente, para los efectos del art. 2.° del 
Real decreto-ley de 23 de Mayo de 1845, 
sin perjuicio de los aumentos á que haya 
lugar cuando la construcción ó reedili<:a-
ción se termine: 

Segundo. Que en esos casos se exija, 
sin embargo, la contribución respectiva 
sobre el producto líquido de la parte uti
lizada del edificio, únicamente cuando, 
con respecto á esa misma parte, haya 
transcurrido el plazo de exención que 
durante la construcción ó reedificación y 
un año después concede en su caso 3.° 
el art. 4.° de dicho Real decreto; enten-
diéndoíf aclarado este precepto en e?e 
sentido para los casos de que se trata. 

Y tercero. Que en igual concepto se 
considere aclarada, para cuando esos 
caso? ocurran, la regla 17 de la Real 
orden de 24 de Mayo de 1883, en cuanto 
al parte que han de dar los propietarios 

•ú la Administración, á los efectos quo en 
lt misma regla se expresan. De Real 
ordeu lo comunico á V. 1. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 

V la Dirección lo traslada á V. S. para 
su inteligencia y debido cumplimiento, 
previniéndole se sirva acusar el recibo y 
que cuide de que la preinserta Real orden 
se publique en el BOLKTÍX OFICIAL de esa 
provincia.» 

Lo <\ ue se publica en el citado BOLKTÍN 
cumpliendo con lo mandado y para cono
cimiento do los contribuyentes. 

Madrid 5 do Febrero de 1885.=El 
Delegado de Hacienda, P. O., Nicolás 
García. 

Ijüiilamienlos. 

Madrid. 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 11 del corriente, á 
las dos de su tarde, con objeto de some
ter á su deliberación el acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento exhimiendo del 
arbitrio establecido sobre espectáculos pú
blicos la corrida de toros cuyo producto 
se destina á beneficio de las víctimas de 
los terremotos de las provincias de Má
laga y Granada, y para examinar y apro
bar en su caso una transferencia de cré
dito de varios capítulos del presupuesto 
al de atenciones de las vías públicas. 

Lo que, con arreglo á lo prevenido por 
la ley, se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madrid 9 de Febrero >d«K 1885.=El 
Secretario, Enrique Fernández. 

La Junta municipal, que se halla con
vocada para celebrar sesión en estas Ca
sas Consistoriales el día 11 del corriente, 
á las dos de su tarde, deberá ocuparse 
también de un acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento proponiendo la transferencia 
de 60.000 pesetas al capítulo de Impre
vistos, de la partida de 300.000 consigna
da para expropiaciones en el presupuesto 
actual, con objeto de hacer frente á la 
crisis obrera. 

Lo que, como ampliación del primer 
anuncio-convocatoria, y con arreglo á lo 
prevenido por la ley, se pone eu conoci
miento del público á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 9 de Febrero de 1885.=El Se
cretario, Enrique Fernández. 

El Molar. 

Los días 15 y 22 del actual, de once á 
doce de su mañana, y eu el pórtico de la 
iglesia de esta villa, según costumbre, 
tendrán efecto la primera y segunda su
basta respectivamente para contratar eu 
pública licitacióu la mano de obra de al
ba ñileríu necesaria á la construcción de 
un edificio en la plaza púbica de esta lo
calidad que ha de destinarse á Casa 
Ayuntamiento y Escuela, bajo el pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de la Comisión ejecutiva de dichas 
obras, y lo estará igualmente en el acto 
de las subastas para todo el que guste en
terarse del mismo. 

El Molar 2 de Febrero de 1885.=El 

Alcalde, Presidente interino, Eduardo 
Ramón. 

Fuontidneña do Taj«>. 

En cumplimiento de lo acordado po r 

ol Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día l . °dol corrieute mes, y á losefec-
tos preveuidos en el art. 161 de la | e y 

Municipal vigente, se hace saber al p u_ 
blico que desde hoy quedan expuestas 
en la Secretaría por término de quin
ce días las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á l 0g 
ejercicios económicos de 1882-83 y 1B83 
á 1884, como asimismo el dictamen emi
tido sobre ellas por el Sr. Regidor Síndi
co, y la fijación definitiva de cada una de 
las mismas acordada por la Corporación. 

Los vecinos que deseen examinar las 
citadas cuentas y documentos justificati
vos pueden hacerlo duraute dicho térmi
no: advirtiéudose que cualquier reclama
ción que sobre dichas cueutas so intenta
re ó produjere, ha de hacerse por escrito, 
para que unida al expediento de su refe
rencia, sea examinada en su día por la 
Junta municipal. 

Fuentidueña de Tajo 3 de Febrero de 
1885.=El Alcalde, Julián Domínguez.= 
Por su mandado, el Secretario, Raimun
do Sánchez Cámara. 

Garg-aiitilla. 

Por orden superior se arriendan en 
pública subasta los pastos de la Dehesa 
boyal do este Municipio para su disfrute 
con 80 reses de ganado vacuno, cuyo re
mate tendrá lugar á los diez días desde 
que el presente anuncio aparezca en el 
BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia, en es
tas Casas Consistoriales, á las doce de su 
mañana, bajo las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Gargantilla 4 de Febrero de 1885 .= 
El Alcalde, V. O., Francisco Velasco. 

Kobregordo. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público por quince días las cuentas mu
nicipales de esta villa, correspondientes á; 
los ejercicios económicos de 1879 á 1880 
á 1883 á 1884 inclusive, á fin de que se 
enteren do ellas y reclame el que se crea 
con derecho á ello. 

Robregordo 1.° de Febrero de 1885.== 
El Alcalde, Lázaro Sanz. 

Somosiorra. 

El día 20 del actual, y hora de la» 
doce de su mañana, se celebrará tercera 
subasta de los pastos de la dehesa de 
Majafrades para 400 reses lanares, por 
el tipo de 266 pesetas 67 céntimos y con 
las mismas condiciones que los remates 
anteriores, ó sea cou arreglo al pliego 
quo va por cabeza de expediente, y que 
estará de manifiesto en el acto del rema
te eu la Casa Consistorial de esta villa. 

Somosierra 2 de Febrero de 1 8 8 5 . = 
P. A. del Alcalde, El regidor l.°, Gil 
Gutiérrez. 

Valdomaquoda. 

Las cuentas municipales correspon
dientes á este término municipal, respec
tivas á los años de 1870 á 71 hasta 1882 
á 83, se encuentran ultimadas y expues
tas al público por el térmiuo de quince 
días marcados por la ley para oír recla
maciones. 

Valdemaqueda 27 de Enero de 1885.= 
El Alcalde, Eugenio Sáuchez. 



Marios 10 de Febrero de 1 8 8 5 . 

V i l l * i m : t u t i l l a . 

Kl Ayuntamiento que presido ha 
acordado arrendar en pública licitación 
las yerbas de primavera y verano de la 
Dehesa boyal de este pueblo para su dis
frute con 80 cabezas de ganado vacuno 
y 60 mular, bajo el tipo de 200 pesetas 
en que han sido tasadas por el Distrito fo
restal. 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa el día 25 del 
carriente mes, á las once de la mañana, 
con sujeción á las demás condiciones que 
se hallan do mauifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación municipal. 

Villamantilla 5 de Febrero de 1885.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 
« •1 y o 

Proviífeficicis judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

Ma<lri<l. 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala en la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que en los autos seguidos por 
Doña Manuela Sancho Cabrera con Don 
Tomás Lledó y Mas, D. Aniceto de Muga 
y García y el Fiscal de S. M. sobre ter
cería de preferencia, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo es como 
sigue: 

«Senteucia.— Numero 12.— En la 
villa y Corto do Madrid, á 2S de Enero 
de 1885, eu el juicio declarativo de ma
yor cuantía que ante Nos en grado de 
apelación pende, procedente del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Con
greso, seguido entro partes, de una, como 
demandante, Doña Mauuela Sancho Ca
brera, casada con D. Aniceto de Muga, 
de esta vecindad, dedicada á sus labores, 
representada por el Procurador D. Felipe 
Cano y defendida por el Licenciado Don 
Manuel García Gordo; de otra, como de
mandado, D. Tomás Lledó y Mas, de la 
propia vecindad, esterero, representado 
por el Procurador D. Ildefonso Gutiérrez 
y defendido por el Letrado I). José Ma
ría Cremades; de otra, también como de
mandado, D Aniceto de Muga y García, 
respecto del que se han entendido las di
ligencias con los estrados del Tribunal 
mediante su rebeldía, y de otra el Minis
terio fiscal, sobre tercería de preferencia; 

Fallamos que con revocación de la 
sentencia apelada, debemos absolver y 
absolvemos á D. Tomás Lledó y Mas de 
la demanda contra él deducida por Doña 
Mauuela Sancho Cabrera en estos autos; 
y en su consecuencia debemos declarar 
y declaramos que aquél tiene derecho 
preferente al de ésta para hacerse pago 
de la indemnización y demás penas pe
cuniarias á su favor reconocidas en la 
sentencia de 10 de Mayo de 1881, dicta
das en la causa contra D. Aniceto Muga 
por estafa, hasta doiide alcance el im
porte de la fianza de 5.000 pesetas que 
el Muga tenía constituida como corredor 
de comercio, y fué embargada á las re
sultas del pr cedimiento, sin hacer espe
cial condenación de costas. 

Así por esta sentencia, que se publi
cará el encabezamiento y parte dispositi
va en el Diario de Avitos y BOLETÍN ta i -
CIAJ. de la provincia, lo pronunciamos, 
Candamos y firmamos.=Juau Manuel 

Romero.=Eu8taquio Ruiz Hita.=Euri-
que Lassus.» 

Cuya sentencia fué publicada en di
cho día. Y para que conste y se inserte 
en el B «LF.TÍN OFICIAL de la proviucia en 
cumplimiento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Madrid á 3 de 
Enero do 1885.=Ante mí, José Almira. 

La Sección 2.* de la Sala de lo cri
minal de esta Audiencia eu providen
cia de 24 del corriente ha mandado que 
so cite, llamo y emplace, por ignorarse 
su paradero, á Antonio López García, que 
también usa el nombre de Juan, natural 
y vecino de esta dicha capital, que habi
tó en la calle de Mesón de Paredes, nú
mero 92, piso cuarto interior, hijo do 
Rafael y de Juana, ya difuntos, de 71 
años, casado, gasista, de estatura regu
lar, moreno, ojos pardos, con barba y 
bigote, sin cicatrices ni señas exteriores, 
y que vestía al ser detenido cazadora de 
paño claro en mal uso, pantalón de algo
dón azul, botas negras rotas, gorra de 
seda negra y camisa blanca, sin apodo y 
con instrucción; y también á Críspulo 
Serrauoy Palomeque, uatural de Yuucler, 
provincia de Toledo, vecino do esta Corte, 
que vivió en un caseróu del solar de la 
Plaza de Armas, núm. 16, hijo de Félix 
y do Catalina, de.Gü años, casado, jorna
lero, sin antecedentes penales, instruc
ción ni apodo, y cuyas señas personales 
no constan, para que ambos comparez
can en esta Sección, Palacio de Justicia 
(Salesas), dentro del término de quince 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLIÍTÍN OFICIAL de la provincia, á fin 
de que pueda enterárseles de la pena que 
para ellos pide el Ministerio fiscal en cau
sa que se instruye con los mismos y otros 
varios por juegos prohibidos; bajo aper
cibimiento que do no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Por lo tanto se encarga á las Autori
dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial que procedan á su busca 
y captura, y los pongan á disposición de 
esta Sección con las debidas seguridades. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
expido la presente requisitoria original 
en Madrid á 29 de Enero de 1885.=El 
Relator Secretario, Luis Ángel García 
Goñi. 

Sala de lo criminal.—Sección 2."—Eu 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra Nicanor Sánchez y 
Alonso por lesiones, y en la que es par
te el Ministerio fiscal, ha dictado la refe
rida Sección 2.* auto con fecha 12 de 
Enero, señalaudo el día 10 del actual, y 
hora de la una y media de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite á los testigos 
Fernando Doriáu y Manuel Devis Albert, 
cuyo domicilio se ignora, como lo veri
fico por medio del presente, á fin de que 
comparezcan á declarar aute la expresa
da Sala , sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndoseles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 3 de Febrero de 1885.=E1 
Oficial de Sala, Joeé Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Juan Lorenzo 
Díaz de los Arcos y Díaz por hurto, y en 
la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección 2 . a auto con 
fecha 15 de Enero, señalaudo el día 11 
del actual, y hora de la una de su tarde, 
para dar comieuzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cite á los testigos 
Ricardo DíazMateosy Nicolás Campillos, 
cuyos domicilios se ignoran, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, eu el indicado día y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Febrero de 1885.=El 
Oficial de Sala, José Almira. 

J U Z G A D O S M I L I T A R 1¿S. 

U a t h - i d . 

D. Eduardo Caballero Torralbo, Co
mandante de Caballería y Fiscal de cau
sas permanente de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Usaudo de las facultades que me con-
cedeu hs Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo para que se presente en el 
término de treinta días, á contar desde la 
fecha, en esta Fiscalía, Legauitos, 38, 
segundo izquierda, á D. Bonifacio Gar
cía Pomo, Teniente que fué del segundo 
batallón del regimiento infantería de 
Tarragona, con objeto do notificarle la 
seuteucia recaída en el proceso que por 
abandono de guardia y embriaguez se le 
formó; eu inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que por la ley 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 28' de Enero de 
1885.=1¿1 Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Buonavista. 

En el juicio declarativo de menor 
cuantía seguido por D. Pedto Casuso y 
A1MI.SU coutra D. Julián T. Riñon sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la senten
cia que contiene la-cabeza y parte dispo
sitiva del tenor siguiente: 

«Senteucia.—En la villa de Madrid, á 
4 de Febrero de 1885, el Sr. D. Carlos 
María Bru y González, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma; ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, promovidos 
por D. Pedro Casuso y Alonso, represen
tado por el Procurador D. Mariano Oso-, 
na, aquél vecino y del comercio de esta 
capital, y defendido por el Licenciado 
D. Eurique Pérez Diudurra, contra Don 
Julián Tomás Riñon, también vecino y 
del comercio de esta villa, declarado re
belde, sobre pago de pesetas, intereses y 
costas: 

Fallo que debo condenar y conde
no á D. Julián Tomás y Riñon á pagar 
a D. Pedro Casuso y Alonso en el tér
mino de nueve días después de ser firiiie 
esta sentencia, la cantidad de 500 pese
tas, intereses de la misma desde el 25 de 
No siembre uhicno en que se tuvo por 

contestada la demanda, á razón de 
6 por 100 anual, y en todas las costas. 

Y por esta mi sentencia, que se pu
blicará en los periódicos oficiales en la 
forma prevenida, definitivamente juzgan
do, así lo pronuncio, mando y firmo. = 
Carlos María Bru.» 

Y con el fin de que ee inserte la sen
tencia presente eu el periódico oficial del 
BUI.KTÍN de la provincia y pueda llegar á 
conocimiento del demandado I). Julián 
T. Riñon, que se halla en rebeldía, pon
go el presente, que firmo en Madrid á 6 
de Febrero de 1885.=E1 actuario, Lo
renzo Sancho. 66 

D. Carlos María Bru y González, 
Juez de instruccióu del distrito de Bue
navista de esta Corte. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Aquilino Vaurs, subdito 
i 'raii <:s. que ha sido uno de los dueños 
de la t a h o n a denominada de La Ale
gría, situada en la prolongación de la 
calle.de Alcalá, ignorándose sus demás 
circunstancias y actual paradero, á fin 
do que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue por el delito de 
alzamiento de bienes en perjuicio de 
acreedores; previniéndole que si no com
párese le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, siendo declarado re
belde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captu
ra del referido procesado, y caso de ser 
habido espero le pongan en la Cárcel 
modelo en clase de preso á disposición 
de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias. 

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 
lF85.=Carlos María Bru.=Por mandado 
de S. S., Antero Martín Insausti. 

Centro. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte en autos 
ejecutivos promovidos por D. Juan Bau
tista Lledó con D. Luis de la Cerda Cor
tés sobre pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública y judicial subasta varios 
muebles y efectos que han sido tasados 
en la cantidad de 7.999 pesetas; y para 
que tenga lugar el remate se señala el 
día 18 del corriente mes, y hora de la una 
de su tarde, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza de las Salesas, 
número 3; debiendo hacerse presente que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dot< terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo me-
uos al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes; que los muebles y efectos se 
hallan depositados en poder de D. Vale
riano Mena, que habita en la calle dol 
Lobo, núm. 13, piso segundo, y los autos 
en la Escribanía del actuario para el que 
los desee ver. 

Madrid 5 de Febrero 1885.=V.° B . °= 
Gómez.=El actuario, Siuforiauo Vicente 
Revilh. 65 

D. Juliáu Gómez y García, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 
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4 Martes 10 de Febrero de 1 8 8 5 . 

Hago saber que en los autos de jui
c io declarativo de mayor cuantía que se i 
expresaran, seguidos todos los trámites 
de la ley, se ha dictado sentencia defini
tiva, cuya cabeza y parte dispositiva á la 
letra copio. 

«Senteiicia.—Encabezamiento.—En la 
villa y Corte de Madrid, á 3 de Febrero 
de 18^5, el íír. D. Juliáu Gómez y Gar
cía, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital; ha
biendo visto esta demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovida por 
D. Julián Rodríguez de Celis, propietario 
y vecino de esta Corte, en concepto de 
marido y legal representante de Doña 
Micaela Elguero y Palos, representado 
por el Procurador de los Tribunales de 
esta Corte D, Carlos Godino, y defendido 
por el Letrado Ü. Juliáu María de Men-
dieta j Solís, contra D. Antonio Barceni-
llas y I). Baltasar González, sobre cance
lación de unas inscripciones que apare
cen hechas en el Registro de la propiedad 
de esta villa. 

Parte dispositiva. — Fallo que debo 
declarar y declaro extinguidas por pres
cripción las obligaciones que nacen á fa
vor de l). Antonio Barcenillas y D. Bal
tasar González en las escrituras de 7 de 
Junio de 1842 y 5 de Marzo de 1844, or
denando en su consecuencia la cancela
ción de las inscripciones que acerca de 
ellas aparecen en el Registro y que gra
vitan sobre el lavadero situado cu las 
afueras de la puerta de San Vicente de 
esta villa, en la ribera del río Manzanares 
y punto llamado de la Florida, señalado 
con el uúm. 31 moderno y 28 antiguo» 
finca núin. 1.576del primer cuartel hipo
tecario, de la propiedad de Doña Micaela 
Elguero y Palos, de las que aparece toma
da razón en la antigua Contaduría de hi 
potecas por lo que hace á la primera en 10 
del mismo mes de Junio y año y al folio 28 
del Registro correspondiente, y en cuan
to á la segunda en 8 de Marzo de igual 
año y al folio 11 del mismo Registro, para 
lo que. y á fin de que se cumpla lo man 
dado, se dirija luego que sea tirme esta 
eenteueia el mandamiento por duplicado 
al Sr. Registrador de la propiedad de esta 
villa en la forma que la ley determina. 

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará á los demandados según prescribe 
el art. 779 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil vigente, la pronuncio, mando y flr-
mo.=Jul ián Gómez.» 

Coya sentencia fud publicada en el 
mismo día. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales do esta capital pongo el presen 
te en Madrid á 5 de Febrero de 18í«5.= 
Sobrerraspado: Micaela = vale. = Juliáu 
Gómez.=Por mandado doS. S., Bartolo 
mó Uceda. 63 

Congreso. 

En virtud de providencia de 4 del 
actual, dictada en los autos de testa
mentaría de U. Gregorio López Molliuo-
do, >e saca á la veuta en pública subas 
ta la casa sita en esta Corte, calle de 
Esparteros, núm. 9 moderno y 3 anti
guo, que ocupa según la escritura de ad
quisición 771 metros y 112 milímetros 
cuadrados, equivalentes á 9.930 pies cua
drados, tasada para su venta al contado 
en la cantidad de 300.032 pesetas, tipo 
de la subasta, para cuyo acto se señala 
el día 2 de Marzo próximo, á las dos de 
la tarde; adviniéndose que los títulos y 
condiciones con que se ofectúe la venta 

estarán de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda, sita en la casa de los 
Canónigos, plaza de las Salesas, núm. 3, 
todos los días no feriados.de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, para que 
puedan enterarse los que deseen hacer li
citación. 

Madrid 5 de Febrero 1885 — V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Gregorio Vicens.=Kl ac
tuario Antolíu Valdés. 02 

Hospital. 

ü . Fermín Martín Suárez, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital. 

Por el presente se cita y llama á Nico
lás Valles Lliberia, que vivía en la calle 
del Sur, núm. 85, y cuyo actual doraici-
io se ignora, para que en el termino de 

ocho días comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración en causa pendiente por lesiones 
inferidas al mismo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugqr. 

Dado en Madrid á 31 de Enero 1885.= 
Fermín Martín Suárez.=El Escribauo 
actuario, Julián Cobo y Canalejas. 

A l ' - a l á e l e l i c u a r o s . 
D. Baldomero Gullón y López, Juez 

de instrucción de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por una sola vez á Juan Fernández 
Várela, de estatura más bien alta, grue
so de carnes, ojos azules, picoso de vi
ruelas, barba cerrada afeitada, y tiene el 
cuarto dedo, á contar desde el pulgar de 
a mano izquierda, estropeado; viste blusa 

rayada de azul y negro, pantalón de paua 
á cordoncillo color cafó, calza alpargatas 
cerradas blancas y sombrero hongo reco
gido, y cuyo actual paradero se iguora, 
para que en termino de diez días, á contar 
desde la inserción de la preseute en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que cu el mismo y por 
la Escribanía del infrascrito se sigue con
tra Antonio Coballes por haber usado cé
dula personal ajena; apercibido el llama
do de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y se 
le declarará rebelde. 

Asimismo eucargo, y en nombre do 
S. M. el Rey (q. D. g.) requiero á todas 
las Autoridades, que mauden practicar y 
practiquen diligeucias para encontrarle, 
y habido que sea lo pongan en conoci
miento de este Juzgado para acordar lo 
demás que corresponda. 

Dada eu Alcalá de Henares á 31 do 
Enero de 1885.=Baldomero Gu!lóu.=El 
actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

GoLa í ' « > . 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de primera instancia del partido de Ge 
tafe. 

En virtud del presente hago saber 
que en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda penden autos sobre decla
ración do herederos a biu téstate de Doña 
Josefa Zapatero Perales, natural de Vi 
llaverde, hija de D. José y de Doña Jo
sefa, que falleció en Madrid, de doude ora 
vecina, el día 2 de Eucro último, á la 
edad de 45 años, cu estado de viuda de 
D. Juliáu Cáscales y Perales, sin dejar 
otorgada disposición testamentaria. 

11.MÍ incoado los autos, solicitando la 
declaración de herederos en su favor, los 
hermanos de la finada D. Brualio, Don 

Manuel y Doña Luisa Zapatero y Pera
les, y su sobrino carnal D. Josó Zapate
ro Serrano, hijo de otro hermano de aque
lla, también difunto, llamado D. Bonifa
cio Zapatero y Perales, todos vecinos de 
dicho Villaverde y representados por el 
Procurador l). Jacinto de Pozo y Martin. 

En su vista y por providencia de hoy, 
se ha acordado anuuciarla y llamar por 
medio dol presente edicto á los que se 
crean con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcau en este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días, contados 
desde la inserción en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia; bajo 
apercibimiento do pararles el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Gctafe á 4 de Febrero de 
1885.=Timoteo Silban.=Por su manda
do, Maximiano Díaz. 61 

Comisaría do Guerra de 
Madrid. 

El Comisario de Guerra, Director Ad
ministrativo del Hospital militar de esta 
plaza. 

Hago saber que debiendo contratarse 
por el término de un año y un mes más 
si así conviniere á la Administración mi
litar, el suministro do leña do encina ue-
cesaria en este Establecimiento, se convo
ca por el presente á todos los que deseen 
interesarse en la subasta que se celebrará 
al efecto el día 12 de Marzo próximo, á 
las diez de la mañana, en la Dirección 
Administrativa del mismo, á que presen
ten sus proposiciones, las cuales deberán 
estar redactadas con estricta sujeción al 
modelo que se estampa á continuación. 

El pliego de condiciones que ha do 
regir en el acto estará de manifiesto en 
la mencionada Dirección todos I03 días 
no feriados, de dioz de la mañana á tres 
de la tarde, y el de precios límites con 
seis días de anticipación al de la subasta. 

Madrid 4 de Febrero de 1885.=Ma
nuel Pineda. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de , domici

liado cu , enterado del anuucio in
serto eu el BOLKTÍN' OFICIAL de la provin 

cia (ó periódico que sea) del día , por 
el que se c invoca á licitación pública para 
contratar la leña de encina qtie se nece
site durante un año en el Hospital mili
tar de Madrid, se compromete á facilitar 
dicho articulo bajo las condiciones que 
fija el pliego y al precio de cénti 
mos de peseta el kilogramo. 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaño el resguardo que justifica ha
ber impuesto en la Caja general de De 

neral, situada en el local que ocupa el 
Ministerio do la Gobernación, h a l l á u d o 3 e 

de manifiesto en la misma, para conoci
miento del público, el [.resupuesto, cou. 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán ea 
pliegos cerrados y cu papel sellado <le 

laclase 11.", arregladas exactamente al 
adjunto modelo, y acompañadas-dela cé
dula pers mal del licitador y carta de pag 0 

de la Caja general do Depósitos q̂ ue acre
dito haber consignado en la misma como 
depósito provisional para tomar parte ca 
esta subasta, la cantidad de 2.245 pese
tas 24 céntimos eu efectivo ó valora 
públicos, á los tipos marcados en los Rea
les decretos do 29 de Agosto de 1876 y 
12 do Diciembre do 1831. 

Eu el caso de preseutarse dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará en el 
acto únicamente entre sus aurores una 
segunda licitación verbal en los términos 
prevenidos eu la citada instrucción. 

Madrid 28 do Enero de 1885 =E1 Di
rector general, Ordóñez. 

Modelo de proposición 
D , vecino de , según acredita 

cou la adjunta cédula personal, enterado 
del anuncio publicado cou fecha de 
Enero último, y de las condiciones y re
quisitos quo se exigen para la adjudica
ción en pública subasta do las obra3 de 
construcción do un nuevo pabellón en el 
manicomio de Santa Isabel de Legaués, 
se comprometo á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cautidad do (Aquí la 
proposición que so haga, admitiendo ó 
mejorando el tipo lijado, pero escrita cu 
letra.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

ITitorica Nacional 
do Tabacos do Madrid. 
No habieudo ofrecido resultado por 

faltado licitadores la primera subasta pú
blica celebrada el día 9 de Diciembre pró
ximo pasado, anunciada cu el uúm. 283 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, co
rrespondiente al día 25 de Noviembre, 
para contratar hasta fin de Junio de 1888 
la enajenación de las fundas y sacos de 
tela de los fardos de tabaco de la isla de 
Cuba y Puerto Rico y sacos procedentes 
de comiso que resulten existentes en este 
Establecimiento á la fecha de la adjudi
cación del remate, la Dirección general 
de Rentas Estancadas ha acordado se ce
lebro una segunda subasta de dichos 
efectos que habrá de tener lugar el día 2 5 
del actual, de una y media á dos do la 
tarde, con la rebaja del 20 por 100 de los 

pósitos la cautidad de pesetas y . .. ^ P 0 8 fiJado3 e n e l P l i e ° ° d e a d i c i o n e s 
céntimos, importe del 5 por 100 del valor 
del indicado artículo, calculado por el 
precio límite (todo on letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 
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Eu virtud de la autorización concedi
da á esta Direccióu general por Real or
den de esta fecha, esto Centro ha señala
do el día 28 del próximo mes de Febrero, 
á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la< obras de cons
trucción de un nuevo pabellón eu el ma
nicomio de Santa Isabel de Legaués, cuyo 
presupuesto do contrata importa 44.904 
pesetas 38 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccióu de 18 
de Marzo de 1652 ante esta Dirección ge-

objeto de esta licitación, el cual se halla
rá do mauifiesto en dicha fábrica hasta el 
día del remate; ateniéndose por lo demás 
á las mismas bases que sirvieron para la 
subasta anterior y cou sujeción estricta á 
las prescripciones quo se señalaron en el 
anuncio de que queda hecho mérito. 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. 

Madril 5 de Febrero de 1885.-= El Ad
ministrador Jefe, Francisco Rentero. 

A nuncios. 
Habiéndose extraviado la cartilla de 

imposición núm. '¿1.214 de la Caja do Do-
pósitos y MOUÍC de P.edad de esta Corte, 
por el presente SVÍ anuucia cou el fin de 
que la persona quo la hubiese encontrado 
se sirva entregarla eu la cade de Guzínán 
el Bueno, núm. 10, piso 4.° derecha. 6o 
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